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PATRIMONIO 
DESTINADO A 

UN FIN

AGRUPACIÓN 
VOLUNTARIA 
DE PERSONAS

COLECTIVO DE 
TRABAJADORES 
CONSUMIDORES

PROYECTO 
INSTITUCIONALIZADO

DERECHO 
FUNDAMENTAL

COOPERATIVAS

FUNDACIÓN

(art .34 Constitución)

ASOCIACIÓN

(art . 22 Constitución)

COOPERATIVAS 
CON CARÁCTER NO 

LUCRATIVO



LAS FUNDACIONES 

- LAS FUNDACIONES DE DERECHO COMÚN.

- LAS FUNDACIONES DE DERECHO FORAL.

- LA TENSIÓN CENTRO -PERIFERIA. 

1.-

2.- LAS FUNDACIONES COMO PERSONAS JURÍDICAS CON

CAPACIDAD DE OBRAR INCOMPLETA .

3.- EL PAPEL DEL PROTECTORADO.

4.- LA ñDESCONFIANZAòHACIA LAS FUNDACIONES.

5.- FUNDACIONES GRANDES Y FUNDACIONES PEQUEÑAS.

6.- FORMALISMO DE LAS FUNDACIONES.

(Escritura pública, rendición decuentas,declaracióna Hacienda,

aprobacióndeciertosactos).



LAS ASOCIACIONES

1.- SU DEFINITIVA ACEPTACIÓN EN 1978, TRAS DOS

SIGLOS DE DIFICULTADES .

2.- LA CONSTITUCIÓN ABRE TODAS LAS VÍAS.

3.- LA LEGISLACIÓN ESTATAL ORGÁNICA Y LA

LEGISLACIÓN DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS .

4.- LIBERTAD DE FORMA .

5.- COEXISTENCIA CON EL RÉGIMEN DE ASOCIACIONES

DE LA IGLESIA CATÓLICA [EL CONCORDATO] .

6.- UN RÉGIMEN ESPECIAL PARA LAS ASOCIACIONES

JUVENILES .

7.- LAS LLAMADAS ASOCIACIONES DE UTILIDAD

PÚBLICA .



LAS COOPERATIVAS 

1.- FRUTO HISTÓRICO DEL MOVIMIENTO OBRERO

EMANCIPADOR .

2.- FIGURA LÍMITE ENTRE EL SECTOR NO LUCRATIVO Y

EL EMPRESARIAL .

3.- LA REGULACIÓN RECIENTE DE LAS COOPERATIVAS

CON CARÁCTER NO LUCRATIVO .

4.- LA TENDENCIA DE LAS COOPERATIVAS Y DE LOS

GRUPOS COOPERATIVOS HACIA SU CONVERSIÓN EN

EMPRESAS.



¿UNA CUARTA FIGURA PARA EL FUTURO?

EL ESTATUTO DE LA EMPRESA NO LUCRATIVA

-Atención a gente mayor
-Atención a enfermos
-Asistencia social

FINALIDADES 
SOCIALES

COMBINACIÓN DE 
TRABAJO 

PROFESIONAL Y 
VOLUNTARIO

-Sueldos menores
-Retribución moral
-Ayuda de voluntarios



EL SECTOR NO LUCRATIVO EN UNA SOCIEDAD
�³�6�2�&�,�$�/�'�(�0�Ï�&�5�$�7�$�´

RÉGIMEN LIMITADO DE INCENTIVOS FISCALES

POCOS RECURSOS PRIVADOS

-Poca desgravación a las donaciones.

DEPENDENCIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS

-Subvenciones.

-Complejo sistema de exención parcial.

-Dos regímenes tributarios distintos.

-Concursos. 

-Asignación tributaria. 


